
 

BORGES AGRICULTURAL & INDUSTRIAL NUTS, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS (NOVIEMBRE 2021) 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES (PUNTO OCTAVO (8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7 y 8.8) 

DEL ORDEN DEL DÍA). 

1. Objeto del informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Borges Agricultural & Industrial 

Nuts, S.A. (“Borges” o la “Sociedad”) en relación con la modificación de los Estatutos Sociales con el 

objeto, principalmente, de su adaptación a la reciente reforma del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de 

Sociedades de Capital”), que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

En este sentido, la referida reforma, que ha sido introducida por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la 

que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la 

implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas (la “Ley 5/2021”), afecta a 

diversas materias tales como: (i) la regulación de la asistencia telemática a la Junta General, así como 

la previsión de la celebración de Juntas Generales de forma exclusivamente telemática; (ii) el 

régimen de operaciones vinculadas; (iii) la remuneración de los consejeros; y (iv) la composición del 

Consejo de Administración, entre otras. 

El Consejo de Administración de Borges ha analizado las referidas reformas introducidas por la Ley 

5/2021 con el objeto de identificar las materias y cuestiones a incorporar o adaptar en los Estatutos 

Sociales. A estos efectos, el Consejo de Administración de la Sociedad ha considerado conveniente 

someter a la aprobación de la Junta General de Accionistas la modificación de los artículos de los 

Estatutos Sociales que se indican a continuación, así como la inclusión de un nuevo artículo relativo a 

las Juntas exclusivamente telemáticas. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital y concordantes 

del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, la 

referida propuesta de acuerdo a la Junta General de Accionistas requiere la formulación por el 

Consejo de Administración del siguiente informe justificativo. 

2. Justificación de la propuesta 

2.1 Modificación del artículo 14 de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 14 de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto adaptar su redacción a la prevista en el procedimiento de 

comunicación de información de emisores habilitado por la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores desde el 8 de febrero de 2020. 
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2.2 Modificación del artículo 16 de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 16 de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto adaptar su redacción a la prevista en la Ley 5/2021 sobre el 

artículo 182 de la Ley de Sociedades de Capital, en relación con la asistencia remota de accionistas y 

representantes a la Junta General por vía telemática y simultánea. 

2.3 Inclusión de un nuevo artículo 16 ter en los Estatutos Sociales 

La inclusión del artículo 16 ter en los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto autorizar, cuando así lo decida el Consejo de Administración, 

la convocatoria de Juntas Generales por vía exclusivamente telemática, es decir, sin asistencia física 

de los accionistas y de sus representantes. 

2.4 Modificación del artículo 22 de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 22 de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto eliminar la posibilidad de que los miembros del Consejo de 

Administración puedan ser personas jurídicas, tal y como recoge la nueva redacción del artículo 529 

bis. de la Ley de Sociedades de Capital dada por la Ley 5/2021, así como adaptar la redacción a la 

literalidad del referido artículo. 

2.5 Modificación del artículo 23 de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 23 de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto adaptar su redacción a la prevista en el artículo 225 de la Ley 

de Sociedades de Capital dada por la Ley 5/2021, en relación con el deber general de diligencia de los 

Consejeros. 

2.6 Modificación del artículo 29 bis de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 29 bis de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto su adaptación a las novedades en materia de 

remuneraciones del Consejo de Administración introducidas en la Ley de Sociedades de Capital por la 

Ley 5/2021. En particular: 

(a) En relación con la aprobación de la política de remuneraciones, se adapta a la literalidad del 

artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

(b) En relación con las previsiones acerca de la remuneración de los consejeros por su condición 

de tal, se adapta a la literalidad del artículo 529 septdecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

(c) En relación con las previsiones acerca de la remuneración de los consejeros por el desempeño 

de funciones ejecutivas, se adapta a la literalidad del artículo 529 octodecies de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

2.7 Modificación del artículo 30 ter de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 30 ter de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto adaptar las competencias del Comité de Auditoría y Control a 

la nueva redacción del artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital dada por la Ley 

5/2021. En particular, se incluye como nueva función del Comité de Auditoría y Control la de 
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informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la Junta General o el Consejo de 

Administración y supervisar el procedimiento interno de la Sociedad para aquellas cuya aprobación 

haya sido delegada. 

2.8 Modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto adaptar su redacción a la prevista en el artículo 253 de la Ley 

de Sociedades de Capital, en relación con la inclusión en el informe de gestión, cuando sea 

preceptivo de conformidad con la normativa aplicable, del estado de información no financiera. 

3. Modificaciones propuestas de los Estatutos Sociales 

Se propone modificar los artículos 14, 16, 22, 23, 29 bis, 30 ter y 32 de los Estatutos Sociales de 

Borges que, en lo sucesivo, tendrán el siguiente tenor literal: 

REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 14º.- Artículo 14º.- 

Las Juntas serán convocadas por el Consejo de 

Administración, con una antelación mínima de un mes, 

mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil o uno de los diarios de mayor 

circulación en España, se remitirá como Hecho Relevante 

a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y se 

incluirá en la página web de la Sociedad. 

Las Juntas serán convocadas por el Consejo de 

Administración, con una antelación mínima de un mes, 

mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil o uno de los diarios de mayor circulación 

en España, se remitirá como Hecho Relevanteanuncio a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores y se incluirá en 

la página web de la Sociedad. 

La convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, la 

fecha y hora de la reunión, la dirección del lugar en el que 

tendrá lugar la Junta, el orden del día, en el que figurarán 

los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas que 

realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista 

deberá tener registradas a su nombre las acciones para 

poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la 

forma en que puede obtenerse el texto completo de los 

documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la 

página web de la Sociedad en que estará disponible la 

información. 

La convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, la 

fecha y hora de la reunión, la dirección del lugar en el que 

tendrá lugar la Junta, el orden del día, en el que figurarán 

los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas que 

realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista 

deberá tener registradas a su nombre las acciones para 

poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la 

forma en que puede obtenerse el texto completo de los 

documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la 

página web de la Sociedad en que estará disponible la 

información. 

Asimismo, podrá hacerse constar la fecha en la que, si 

procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 

En todo caso deberá mediar un plazo mínimo de 

veinticuatro horas entre la primera y segunda 

convocatoria. 

Asimismo, podrá hacerse constar la fecha en la que, si 

procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. En 

todo caso deberá mediar un plazo mínimo de veinticuatro 

horas entre la primera y segunda convocatoria. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Además, el anuncio deberá contener una información 

clara y exacta de los trámites a seguir por los accionistas 

para la participación y votación en la Junta, de 

conformidad con la normativa vigente. 

Además, el anuncio deberá contener una información clara 

y exacta de los trámites a seguir por los accionistas para la 

participación y votación en la Junta, de conformidad con la 

normativa vigente. 

Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad 

efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a 

todos ellos, las Juntas Generales Extraordinarias podrán 

ser convocadas con una antelación mínima de 15 días. La 

reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo 

expreso adoptado en Junta General ordinaria por, al 

menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, 

cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de 

la siguiente Junta General Ordinaria. 

Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad 

efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos 

ellos, las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser 

convocadas con una antelación mínima de 15 días. La 

reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo 

expreso adoptado en Junta General ordinaria por, al 

menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, 

cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de 

la siguiente Junta General Ordinaria. 

Artículo 16º.- Artículo 16º.- 

Los accionistas tendrán derecho a asistir a las Juntas 

cualquiera que sea el número de acciones de que sean 

titulares. No obstante, sólo podrán asistir a las Juntas los 

accionistas que acrediten su condición de tales mediante 

la exhibición, al iniciarse la correspondiente Junta, del 

correspondiente certificado de legitimación o tarjeta de 

asistencia emitidos por la Sociedad o entidades 

encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en 

cuenta, o en cualquier otra forma admitida por la 

legislación vigente, a los únicos efectos de la Junta que ha 

de celebrarse, que deberá acreditar que sus acciones se 

hallaban inscritas en dicho registro con una antelación no 

inferior a cinco días respecto a la fecha de celebración de 

la correspondiente Junta. 

Los accionistas tendrán derecho a asistir a las Juntas 

cualquiera que sea el número de acciones de que sean 

titulares. No obstante, sólo podrán asistir a las Juntas los 

accionistas que acrediten su condición de tales mediante la 

exhibición, al iniciarse la correspondiente Junta, del 

correspondiente certificado de legitimación o tarjeta de 

asistencia emitidos por la Sociedad o entidades encargadas 

de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o en 

cualquier otra forma admitida por la legislación vigente, a 

los únicos efectos de la Junta que ha de celebrarse, que 

deberá acreditar que sus acciones se hallaban inscritas en 

dicho registro con una antelación no inferior a cinco días 

respecto a la fecha de celebración de la correspondiente 

Junta. 

Sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables, la 

Junta podrá celebrarse mediante multiconferencia 

telefónica, videoconferencia o cualquier otro sistema 

análogo, por el que uno o varios accionistas asistan a 

dicha Junta mediante el indicado sistema, siempre que 

ello no disturbe el normal funcionamiento de la Junta. 

Para ello será necesario que en la convocatoria de la Junta 

se mencione la ubicación física donde tendrá lugar la 

sesión y la posibilidad de asistencia mediante conferencia 

telefónica, videoconferencia o sistema equivalente. En 

este último caso, la Sociedad deberá indicar y disponer de 

los medios técnicos precisos que permitan verificar la 

identidad de los socios que asistan por estos medios, y la 

comunicación directa y simultánea entre todos los 

asistentes a la misma. 

Sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables, la Junta 

podrá celebrarse mediante multiconferencia telefónica, 

videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, por el 

que uno o varios accionistas asistan a dicha Junta mediante 

el indicado sistema, siempre que ello no disturbe el normal 

funcionamiento de la Junta. Para ello será necesario que en 

la convocatoria de la Junta se mencione la ubicación física 

donde tendrá lugar la sesión y la posibilidad de asistencia 

mediante conferencia telefónica, videoconferencia o 

sistema equivalente. En este último caso, la Sociedad 

deberá indicar y disponer de los medios técnicos precisos 

que permitan verificar la identidad de los socios que asistan 

por estos medios, y la comunicación directa y simultánea 

entre todos los asistentes a la misma. 

El Consejo de Administración de la Sociedad podrá habilitar, 

con ocasión de la convocatoria de cada Junta General, la 

asistencia remota a la misma de accionistas y 

representantes por vía telemática y simultánea, en cuyo 

caso se establecerán por el Consejo de Administración los 

plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los 

accionistas y representantes, de conformidad con lo 

previsto en la Ley, los presentes Estatutos Sociales y el 

Reglamento de la Junta General, todo lo cual se incluirá en 

el correspondiente anuncio de convocatoria de la Junta 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

General. 

Artículo 22º.- Artículo 22º.- 

La administración y representación de la Sociedad 

corresponde al Consejo de Administración como órgano 

colegiado. 

La administración y representación de la Sociedad 

corresponde al Consejo de Administración como órgano 

colegiado. 

El Consejo de Administración estará integrado por un 

mínimo de tres Consejeros y un máximo de quince, que 

serán nombrados por la Junta General. Para ser nombrado 

Consejero no se requiere tener la condición de accionista, 

y podrán serlo tanto las personas físicas como las 

personas jurídicas y, en este último caso, la persona 

jurídica nombrada deberá designar una persona física 

como representante para el ejercicio permanente de las 

funciones propias del cargo. 

El Consejo de Administración estará integrado por un 

mínimo de tres Consejeros y un máximo de quince, que 

serán nombrados por la Junta General. Para ser nombrado 

Consejero no se requiere tener la condición de accionista., 

y podrán serlo tanto las personas físicas como las personas 

jurídicas y, en este último caso, la persona jurídica 

nombrada deberá designar una persona física como 

representante para el ejercicio permanente de las 

funciones propias del cargo. 

La separación de los componentes del Consejo de 

Administración, podrá ser acordada en cualquier 

momento por la Junta General de accionistas, de acuerdo 

con la Ley de Sociedades de Capital. 

La separación de los componentes del Consejo de 

Administración, podrá ser acordada en cualquier momento 

por la Junta General de accionistas, de acuerdo con la Ley 

de Sociedades de Capital. 

El Consejo de Administración velará por que los 

procedimientos de selección de sus miembros favorezcan 

la diversidad de género, de experiencias y de 

conocimientos y no adolezcan de sesgos implícitos que 

puedan implicar discriminación alguna y, en particular, 

que faciliten la selección de consejeras. 

El Consejo de Administración velará por queporque los 

procedimientos de selección de sus miembros favorezcan la 

diversidad derespecto a cuestiones, como la edad, el 

género, de experiencias y de conocimientosla discapacidad 

o la formación y experiencia profesionales y no adolezcan 

de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación 

alguna y, en particular, que faciliten la selección de 

consejeras. en un número que permita alcanzar una 

presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

Artículo 23º.- Artículo 23º.- 

Será competencia del Consejo de Administración la plena 

gestión de los negocios sociales y la representación de la 

Sociedad en juicio y fuera de él, pudiendo al efecto 

concertar y formalizar toda clase de actos y contratos de 

riguroso dominio, incluso los de gravamen y disposición 

sobre bienes inmuebles, concertar créditos y préstamos y 

transigir cualquier cuestión, con la sola salvedad de los 

actos reservados por la Ley o por estos Estatutos a la 

Junta General de accionistas. 

Será competencia del Consejo de Administración la plena 

gestión de los negocios sociales y la representación de la 

Sociedad en juicio y fuera de él, pudiendo al efecto 

concertar y formalizar toda clase de actos y contratos de 

riguroso dominio, incluso los de gravamen y disposición 

sobre bienes inmuebles, concertar créditos y préstamos y 

transigir cualquier cuestión, con la sola salvedad de los 

actos reservados por la Ley o por estos Estatutos a la Junta 

General de accionistas. 



 

6 
 

REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Los Consejeros deberán desempeñar el cargo con la 

lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe y en 

el mejor interés de la Sociedad así como respetando el 

principio de paridad de trato de los accionistas y 

desarrollando sus funciones con unidad de propósito e 

independencia de criterio. 

Los Consejeros deberán desempeñar el cargo con la lealtad 

de un fiel representante, obrando de buena fe y en el mejor 

interés de la Sociedad así como respetando el principio de 

paridad de trato de los accionistas y desarrollando sus 

funciones con unidad de propósito e independencia de 

criterio. 

Asimismo, los Consejeros deberán desempeñar el cargo y 

cumplir con los deberes impuestos por las leyes, los 

Estatutos Sociales y demás normas de régimen interno 

con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en 

cuenta la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a 

cada uno de ellos. En este sentido, deberán tener la 

dedicación adecuada y adoptarán las medidas precisas 

para la buena dirección y el control de la Sociedad. 

Asimismo, los Consejeros deberán desempeñar el cargo y 

cumplir con los deberes impuestos por las leyes, los 

Estatutos Sociales y demás normas de régimen interno con 

la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en 

cuenta la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a 

cada uno de ellos. y subordinar, en todo caso, su interés 

particular al interés de la Sociedad. En este sentido, 

deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las 

medidas precisas para la buena dirección y el control de la 

Sociedad. 

El Reglamento del Consejo desarrollará los deberes y 

obligaciones específicas de los Consejeros, de 

conformidad con la normativa de aplicación, prestando 

particular atención a las situaciones de conflicto de 

interés. 

El Reglamento del Consejo desarrollará los deberes y 

obligaciones específicas de los Consejeros, de conformidad 

con la normativa de aplicación, prestando particular 

atención a las situaciones de conflicto de interés. 

Artículo 29º.- bis Artículo 29º.- bis 

Los Consejeros, en su condición de tales, es decir, como 

miembros del Consejo de Administración, tendrán 

derecho a percibir de la Sociedad (a) una asignación fija 

anual, (b) dietas de asistencia, así como (c) un seguro de 

responsabilidad civil, que en ningún caso podrán exceder 

de la cantidad máxima que a tal efecto fije la Junta 

General. 

Los Consejeros, en su condición de tales, es decir, como 

miembros del Consejo de Administración, tendrán derecho 

a percibir de la Sociedad (a) una asignación fija anual, (b) 

dietas de asistencia, así como (c) un seguro de 

responsabilidad civil, que en ningún caso podrán exceder 

de la cantidad máxima que a tal efecto fije la Junta General. 

Corresponde al Consejo de Administración la distribución, 

para cada ejercicio, de la cantidad exacta a abonar a cada 

uno de los Consejeros dentro del límite máximo fijado por 

la Junta General, teniendo en cuenta las funciones y 

responsabilidades atribuidas a cada Consejero. 

Corresponde al Consejo de Administración la distribución, 

para cada ejercicio, de la cantidad exacta a abonar a cada 

uno de los Consejeros dentro del límite máximo fijado por 

la Junta General, teniendo en cuenta las funciones y 

responsabilidades atribuidas a cada Consejero. 

Los Consejeros serán remunerados adicionalmente con la 

entrega de acciones de la Sociedad, opciones sobre 

acciones, o de otros valores que den derecho a la 

obtención de acciones, o mediante sistemas retributivos 

referenciados al valor de cotización de las acciones, 

siempre y cuando medie el correspondiente acuerdo de la 

Junta General de conformidad con la Ley. 

Los Consejeros seránpodrán ser remunerados 

adicionalmente con la entrega de acciones de la Sociedad, 

opciones sobre acciones, o de otros valores que den 

derecho a la obtención de acciones, o mediante sistemas 

retributivos referenciados al valor de cotización de las 

acciones, siempre y cuando medie el correspondiente 

acuerdo de la Junta General de conformidad con la Ley. 

 La política de remuneraciones de los Consejeros deberá ser 

aprobará por la Junta General de Accionistas para su 

aplicación durante un periodo máximo de tres ejercicios y 

establecerá, cuando menos, el importe máximo de la 

remuneración anual a satisfacer al conjunto de los 

Consejeros en su condición de tales y los criterios para su 

distribución en atención a las funciones y responsabilidades 

atribuidas a cada uno de ellos. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

 Corresponde al Consejo de Administración la fijación 

individual de la remuneración de cada Consejero en su 

condición de tal, dentro del marco estatutario y de la 

policía de remuneraciones de los Consejeros, previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Los miembros del Consejo de Administración que cumplan 

funciones ejecutivas tendrán adicionalmente derecho a 

percibir, por el desempeño de dichas funciones, las 

remuneraciones previstas en los contratos aprobados 

conforme a lo dispuesto en la Ley. Dichas remuneraciones 

se ajustarán a la política de remuneraciones de los 

Consejeros. 

Los miembros del Consejo de Administración que cumplan 

funciones ejecutivas tendrán adicionalmente derecho a 

percibir, por el desempeño de dichas funciones, las 

remuneraciones previstas en los contratos aprobados 

conforme a lo dispuesto en la Ley. Dichas remuneraciones 

se ajustarán La remuneración de las funciones ejecutivas de 

los consejeros delegados y demás consejeros a los que se 

atribuyan funciones de esa índole en virtud de otros títulos 

deberá ajustarse a los Estatutos Sociales y, en todo caso, a 

la política de remuneraciones dey a los 

Consejeros.contratos aprobados. 

Artículo 30º.- ter.- Comisión de Auditoría y Control Artículo 30º.- ter.- Comisión de Auditoría y Control 

1. En el seno del Consejo de Administración, se 

constituirá una Comisión de Auditoría y Control, 

formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 

miembros designados por el Consejo de 

Administración. La totalidad de los integrantes de 

dicha Comisión deberán ser Consejeros no ejecutivos, 

debiendo ser al menos dos de ellos Consejeros 

independientes, y en todo caso el número mínimo que 

la normativa establezca al efecto en cada momento, y 

uno designado teniendo en cuenta sus conocimientos 

y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 

ambas. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría 

y Control tendrán los conocimientos técnicos 

pertinentes en relación con el sector de actividad al 

que pertenezca la Sociedad. 

1. En el seno del Consejo de Administración, se constituirá 

una Comisión de Auditoría y Control, formada por un 

mínimo de tres y un máximo de cinco miembros 

designados por el Consejo de Administración. La 

totalidad de los integrantes de dicha Comisión deberán 

ser Consejeros no ejecutivos, debiendo ser al menos 

dos de ellos Consejeros independientes, y en todo caso 

el número mínimo que la normativa establezca al 

efecto en cada momento, y uno designado teniendo en 

cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o ambas. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y 

Control tendrán los conocimientos técnicos pertinentes 

en relación con el sector de actividad al que pertenezca 

la Sociedad. 

2. El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control 

será nombrado por la propia Comisión de entre los 

Consejeros independientes que formen parte de ella, 

y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido un año desde su cese. 

2. El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control será 

nombrado por la propia Comisión de entre los 

Consejeros independientes que formen parte de ella, y 

deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 

reelegido una vez transcurrido un año desde su cese. 

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la 

Ley, los presentes Estatutos o, de conformidad con 

ellos, el Reglamento del Consejo de Administración, la 

Comisión de Auditoría y Control tendrá, como mínimo, 

las siguientes competencias: 

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la 

Ley, los presentes Estatutos o, de conformidad con 

ellos, el Reglamento del Consejo de Administración, la 

Comisión de Auditoría y Control tendrá, como mínimo, 

las siguientes competencias: 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

a. Informar, a través de su Presidente, a la Junta 

General de Accionistas sobre las cuestiones que en 

ella planteen los accionistas en materias de su 

competencia y, en particular, sobre el resultado de 

la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a 

la integridad de la información financiera y la 

función que el comité ha desempeñado en ese 

proceso. 

a. Informar, a través de su Presidente, a la Junta 

General de Accionistas sobre las cuestiones que en 

ella planteen los accionistas en materias de su 

competencia y, en particular, sobre el resultado de 

la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a 

la integridad de la información financiera y la 

función que el comité ha desempeñado en ese 

proceso. 

b. Elevar al Consejo de Administración, para su 

sometimiento a la Junta General de Accionistas, 

las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso de selección de 

conformidad con lo previsto en la normativa 

vigente, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él 

información sobre el plan de auditoría y su 

ejecución, además de preservar su independencia 

en el ejercicio de sus funciones. 

b. Elevar al Consejo de Administración, para su 

sometimiento a la Junta General de Accionistas, las 

propuestas de selección, nombramiento, reelección 

y sustitución del auditor de cuentas, 

responsabilizándose del proceso de selección de 

conformidad con lo previsto en la normativa 

vigente, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él 

información sobre el plan de auditoría y su 

ejecución, además de preservar su independencia 

en el ejercicio de sus funciones. 

c. Supervisar la eficacia del control interno de la 

Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, así como discutir con el Auditor 

de Cuentas las debilidades significativas del 

sistema de control interno detectadas en el 

desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 

su independencia. A tales efectos, y en su caso, 

podrán presentar recomendaciones o propuestas 

al Consejo de Administración y el correspondiente 

plazo para su seguimiento. 

c. Supervisar la eficacia del control interno de la 

Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, así como discutir con el Auditor 

de Cuentas las debilidades significativas del sistema 

de control interno detectadas en el desarrollo de la 

auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, 

podrán presentar recomendaciones o propuestas al 

Consejo de Administración y el correspondiente 

plazo para su seguimiento. 

d. Supervisar el proceso de elaboración y 

presentación de la información financiera 

preceptiva y presentar recomendaciones o 

propuestas al Consejo de Administración, dirigidas 

a salvaguardar su integridad. 

d. Supervisar el proceso de elaboración y 

presentación de la información financiera 

preceptiva y presentar recomendaciones o 

propuestas al Consejo de Administración, dirigidas 

a salvaguardar su integridad. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

e. Establecer las oportunas relaciones con el auditor 

externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos 

de los prohibidos, en los términos contemplados 

en la normativa vigente, sobre el régimen de 

independencia, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, deberán recibir anualmente de los 

auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o sus 

sociedades vinculadas directa o indirectamente, 

así como la información detallada e 

individualizada de los servicios adicionales de 

cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el 

auditor externo o por las personas o entidades 

vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en 

la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas. 

e. Establecer las oportunas relaciones con el auditor 

externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por la Comisión, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos 

de los prohibidos, en los términos contemplados en 

la normativa vigente, sobre el régimen de 

independencia, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, deberán recibir anualmente de los 

auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o sus 

sociedades vinculadas directa o indirectamente, así 

como la información detallada e individualizada de 

los servicios adicionales de cualquier clase 

prestados y los correspondientes honorarios 

percibidos de estas entidades por el auditor 

externo o por las personas o entidades vinculados a 

este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

f. Emitir anualmente, con carácter previo a la 

emisión del informe de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará una opinión sobre 

si la independencia de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría resulta comprometida. 

Este informe deberá contener, en todo caso, la 

valoración motivada de la prestación de todos y 

cada uno de los servicios adicionales a que hace 

referencia la letra anterior, individualmente 

considerados y en su conjunto, distintos de la 

auditoría legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. 

f. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión 

del informe de auditoría de cuentas, un informe en 

el que se expresará una opinión sobre si la 

independencia de los auditores de cuentas o 

sociedades de auditoría resulta comprometida. 

Este informe deberá contener, en todo caso, la 

valoración motivada de la prestación de todos y 

cada uno de los servicios adicionales a que hace 

referencia la letra anterior, individualmente 

considerados y en su conjunto, distintos de la 

auditoría legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas. 

g. Analizar y elaborar un informe previo para el 

Consejo de Administración sobre las condiciones 

económicas y su impacto contable y, en especial, 

en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta 

en las operaciones de modificaciones 

estructurales y corporativas que proyecte realizar 

la Sociedad. 

g. Analizar y elaborar un informe previo para el 

Consejo de Administración sobre las condiciones 

económicas y su impacto contable y, en especial, 

en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta en 

las operaciones de modificaciones estructurales y 

corporativas que proyecte realizar la Sociedad. 

h. Informar, con carácter previo, al Consejo de 

Administración sobre todas las materias previstas 

en la Ley, los Estatutos Sociales y en el 

Reglamento del Consejo. 

h. Informar, con carácter previo, al Consejo de 

Administración sobre todas las materias previstas 

en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento 

del Consejo. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

i. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan la Ley, 

estos Estatutos y/o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

i. Informar sobre las operaciones vinculadas que 

deba aprobar la Junta General o el Consejo de 

Administración y supervisar el procedimiento 

interno de la Sociedad para aquellas cuya 

aprobación haya sido delegada. 

 j. i. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan la Ley, 

estos Estatutos y/o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

Lo establecido en los apartados c, e y f se entenderá 

sin perjuicio de la normativa reguladora de la 

auditoría de cuentas. 

Lo establecido en los apartados c, e y f se entenderá sin 

perjuicio de la normativa reguladora de la auditoría de 

cuentas. 

4. La Comisión se reunirá todas y cuantas veces se 

considere oportuno, previa convocatoria del 

Presidente, por decisión propia o respondiendo 

a la solicitud de dos de sus miembros. 

4. La Comisión se reunirá todas y cuantas veces se 

considere oportuno, previa convocatoria del 

Presidente, por decisión propia o respondiendo a la 

solicitud de dos de sus miembros. 

5. La Comisión de Auditoría y Control quedará 

válidamente constituida con la asistencia, 

presentes o representados, de, al menos, la 

mitad de sus miembros y, adoptará sus 

acuerdos por mayoría absoluta de los asistentes, 

presentes o representados, siendo de calidad el 

voto de su Presidente. 

5. La Comisión de Auditoría y Control quedará 

válidamente constituida con la asistencia, presentes o 

representados, de, al menos, la mitad de sus miembros 

y, adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los 

asistentes, presentes o representados, siendo de 

calidad el voto de su Presidente. 

6. Se levantará acta de lo tratado en cada sesión, 

de lo que se dará cuenta al pleno del Consejo, 

estando a disposición de todos los miembros del 

Consejo de Administración todas las actas de 

dicha Comisión. 

6. Se levantará acta de lo tratado en cada sesión, de lo 

que se dará cuenta al pleno del Consejo, estando a 

disposición de todos los miembros del Consejo de 

Administración todas las actas de dicha Comisión. 

Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión 

de Auditoría y Cumplimiento y a prestarle su 

colaboración y acceso a la información de que 

disponga cualquier miembro del equipo directivo o del 

personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin. 

También podrá requerir la Comisión la asistencia a sus 

sesiones del auditor de cuentas externo. 

Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión 

de Auditoría y Cumplimiento y a prestarle su 

colaboración y acceso a la información de que disponga 

cualquier miembro del equipo directivo o del personal 

de la Sociedad que fuese requerido a tal fin. También 

podrá requerir la Comisión la asistencia a sus sesiones 

del auditor de cuentas externo. 

El Consejo de Administración podrá atribuir otras 

competencias a la Comisión en función de las 

necesidades de la Sociedad en cada momento en 

desarrollo de (i) las indicadas en los presentes 

Estatutos y/o atribuidas en el Reglamento del Consejo 

de Administración, así como (ii) aquellas determinadas 

por la normativa vigente. A través del Reglamento del 

Consejo de Administración se desarrollarán las normas 

relativas a esta Comisión, contemplándose cuantos 

otros aspectos sean precisos en relación con su 

composición, cargos, competencias y régimen de 

funcionamiento, favoreciendo siempre la 

independencia. 

El Consejo de Administración podrá atribuir otras 

competencias a la Comisión en función de las 

necesidades de la Sociedad en cada momento en 

desarrollo de (i) las indicadas en los presentes Estatutos 

y/o atribuidas en el Reglamento del Consejo de 

Administración, así como (ii) aquellas determinadas por 

la normativa vigente. A través del Reglamento del 

Consejo de Administración se desarrollarán las normas 

relativas a esta Comisión, contemplándose cuantos 

otros aspectos sean precisos en relación con su 

composición, cargos, competencias y régimen de 

funcionamiento, favoreciendo siempre la 

independencia. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 32º.- Artículo 32º.- 

En el plazo máximo de tres meses contados a partir del 

cierre del ejercicio social el Consejo de Administración 

formulará las cuentas anuales, el informe de gestión y la 

propuesta de aplicación del resultado, así como en su 

caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados, 

conforme a lo dispuesto en la Ley. Todo ello será 

sometido a la Junta General ordinaria. 

En el plazo máximo de tres meses contados a partir del 

cierre del ejercicio social el Consejo de Administración 

formulará las cuentas anuales, el informe de gestión que 

incluirá, cuando sea preceptivo de conformidad con la 

normativa aplicable, el estado de información no 

financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así 

como en su caso, las cuentas y el informe de gestión 

consolidados, conforme a lo dispuesto en la Ley. Todo ello 

será sometido a la Junta General ordinaria. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión se ajustarán a 

las disposiciones legales aplicables y deberán ser firmados 

por todos los administradores. Si faltare la firma de alguno 

de ellos se señalará en cada uno de los documentos en 

que falte, con expresa indicación de causa. Asimismo, y 

cuando las disposiciones legales lo exijan, serán revisadas 

por los auditores de cuentas externos nombrados por la 

Junta General de Accionistas. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión se ajustarán a 

las disposiciones legales aplicables y deberán ser firmados 

por todos los administradores. Si faltare la firma de alguno 

de ellos se señalará en cada uno de los documentos en que 

falte, con expresa indicación de causa. Asimismo, y cuando 

las disposiciones legales lo exijan, serán revisadas por los 

auditores de cuentas externos nombrados por la Junta 

General de Accionistas. 

A partir de la convocatoria de la Junta General a cuya 

aprobación vayan a someterse las cuentas anuales y el 

informe de gestión, los accionistas podrán obtener de la 

Sociedad, de forma gratuita e inmediata, una copia de 

dichos documentos y del informe de los auditores, si éste 

fuera obligatorio. 

A partir de la convocatoria de la Junta General a cuya 

aprobación vayan a someterse las cuentas anuales y el 

informe de gestión, los accionistas podrán obtener de la 

Sociedad, de forma gratuita e inmediata, una copia de 

dichos documentos y del informe de los auditores, si éste 

fuera obligatorio. 

Asimismo, se propone la inclusión de un nuevo artículo 16 ter en los Estatutos Sociales de Borges que 

tendrá el siguiente tenor literal: 

“Artículo 16 ter.- La Junta General podrá ser convocada para su celebración de forma 

exclusivamente telemática y, por tanto, sin asistencia física de los accionistas y sus representantes, 

cuando así lo decida el Consejo de Administración. La convocatoria, celebración y desarrollo de la 

Junta General de forma exclusivamente telemática se ajustará a las garantías y requisitos legales y 

estatutarios, así como a lo previsto en el Reglamento de la Junta General.”  
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PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE BORGES AGRICULTURAL & 

INDUSTRIAL NUTS, S.A. A SOMETER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Octavo.- Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales de Borges Agricultural & 

Industrial Nuts, S.A. para la adaptación de los mismos, principalmente, a las modificaciones 

introducidas por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras 

normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas 

en las sociedades cotizadas: 

8.1. Modificación del artículo 14 de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 14 de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 14º.- Las Juntas serán convocadas por el Consejo de Administración, con una antelación 
mínima de un mes, mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o 
uno de los diarios de mayor circulación en España, se remitirá como anuncio a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y se incluirá en la página web de la Sociedad. 

La convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, la dirección del 
lugar en el que tendrá lugar la Junta, el orden del día, en el que figurarán los asuntos a tratar, el 
cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista deberá 
tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar 
y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la información. 

Asimismo, podrá hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria. En todo caso deberá mediar un plazo mínimo de veinticuatro horas entre la primera y 
segunda convocatoria. 

Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites a seguir por los 
accionistas para la participación y votación en la Junta, de conformidad con la normativa vigente. 

Cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos 

accesibles a todos ellos, las Juntas Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una 

antelación mínima de 15 días. La reducción del plazo de convocatoria requerirá acuerdo expreso 

adoptado en Junta General ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a 

voto, cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente Junta General Ordinaria.” 

8.2. Modificación del artículo 16 de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 16 de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 16º.- Los accionistas tendrán derecho a asistir a las Juntas cualquiera que sea el número de 
acciones de que sean titulares. No obstante, sólo podrán asistir a las Juntas los accionistas que 
acrediten su condición de tales mediante la exhibición, al iniciarse la correspondiente Junta, del 
correspondiente certificado de legitimación o tarjeta de asistencia emitidos por la Sociedad o 
entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o en cualquier otra forma 
admitida por la legislación vigente, a los únicos efectos de la Junta que ha de celebrarse, que deberá 
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acreditar que sus acciones se hallaban inscritas en dicho registro con una antelación no inferior a 
cinco días respecto a la fecha de celebración de la correspondiente Junta. 

El Consejo de Administración de la Sociedad podrá habilitar, con ocasión de la convocatoria de cada 
Junta General, la asistencia remota a la misma de accionistas y representantes por vía telemática y 
simultánea, en cuyo caso se establecerán por el Consejo de Administración los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas y representantes, de conformidad con lo previsto 
en la Ley, los presentes Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General, todo lo cual se incluirá 
en el correspondiente anuncio de convocatoria de la Junta General.” 

8.3. Inclusión de un nuevo artículo 16 ter en los Estatutos Sociales 

Se acuerda la inclusión de un nuevo artículo 16 ter en los Estatutos Sociales que tendrá el tenor 

literal que se indica a continuación: 

“Artículo 16º ter.- La Junta General podrá ser convocada para su celebración de forma 
exclusivamente telemática y, por tanto, sin asistencia física de los accionistas y sus representantes, 
cuando así lo decida el Consejo de Administración. La convocatoria, celebración y desarrollo de la 
Junta General de forma exclusivamente telemática se ajustará a las garantías y requisitos legales y 
estatutarios, así como a lo previsto en el Reglamento de la Junta General.” 

8.4. Modificación del artículo 22 de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 22 de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 22º.- La administración y representación de la Sociedad corresponde al Consejo de 
Administración como órgano colegiado. 

El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de tres Consejeros y un máximo de 
quince, que serán nombrados por la Junta General. Para ser nombrado Consejero no se requiere tener 
la condición de accionista. 

La separación de los componentes del Consejo de Administración, podrá ser acordada en cualquier 
momento por la Junta General de accionistas, de acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital. 

El Consejo de Administración velará porque los procedimientos de selección de sus miembros 
favorezcan la diversidad respecto a cuestiones, como la edad, el género, la discapacidad o la 
formación y experiencia profesionales y no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar 
discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de consejeras en un número que 
permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres.” 

8.5. Modificación del artículo 23 de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 23 de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 23º.- Será competencia del Consejo de Administración la plena gestión de los negocios 
sociales y la representación de la Sociedad en juicio y fuera de él, pudiendo al efecto concertar y 
formalizar toda clase de actos y contratos de riguroso dominio, incluso los de gravamen y disposición 
sobre bienes inmuebles, concertar créditos y préstamos y transigir cualquier cuestión, con la sola 
salvedad de los actos reservados por la Ley o por estos Estatutos a la Junta General de accionistas. 



 

14 
 

Los Consejeros deberán desempeñar el cargo con la lealtad de un fiel representante, obrando de 
buena fe y en el mejor interés de la Sociedad así como respetando el principio de paridad de trato de 
los accionistas y desarrollando sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio. 

Asimismo, los Consejeros deberán desempeñar el cargo y cumplir con los deberes impuestos por las 
leyes, los Estatutos Sociales y demás normas de régimen interno con la diligencia de un ordenado 
empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a cada uno de ellos 
y subordinar, en todo caso, su interés particular al interés de la Sociedad. En este sentido, deberán 
tener la dedicación adecuada y adoptarán las medidas precisas para la buena dirección y el control de 
la Sociedad. 

El Reglamento del Consejo desarrollará los deberes y obligaciones específicas de los Consejeros, de 
conformidad con la normativa de aplicación, prestando particular atención a las situaciones de 
conflicto de interés.” 

8.6. Modificación del artículo 29 bis de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 29 bis de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 29º bis.- Los Consejeros, en su condición de tales, es decir, como miembros del Consejo de 
Administración, tendrán derecho a percibir de la Sociedad (a) una asignación fija anual, (b) dietas de 
asistencia, así como (c) un seguro de responsabilidad civil, que en ningún caso podrán exceder de la 
cantidad máxima que a tal efecto fije la Junta General. 

Los Consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de acciones de la Sociedad, 
opciones sobre acciones, o de otros valores que den derecho a la obtención de acciones, o mediante 
sistemas retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones, siempre y cuando medie el 
correspondiente acuerdo de la Junta General de conformidad con la Ley. 

La política de remuneraciones de los Consejeros deberá ser aprobará por la Junta General de 
Accionistas para su aplicación durante un periodo máximo de tres ejercicios y establecerá, cuando 
menos, el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los Consejeros en su 
condición de tales y los criterios para su distribución en atención a las funciones y responsabilidades 
atribuidas a cada uno de ellos. 

Corresponde al Consejo de Administración la fijación individual de la remuneración de cada Consejero 
en su condición de tal, dentro del marco estatutario y de la policía de remuneraciones de los 
Consejeros, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

Los miembros del Consejo de Administración que cumplan funciones ejecutivas tendrán derecho a 
percibir las remuneraciones previstas en los contratos aprobados conforme a lo dispuesto en la Ley. 
La remuneración de las funciones ejecutivas de los consejeros delegados y demás consejeros a los que 
se atribuyan funciones de esa índole en virtud de otros títulos deberá ajustarse a los Estatutos 
Sociales y, en todo caso, a la política de remuneraciones y a los contratos aprobados.” 



 

15 
 

8.7. Modificación del artículo 30 ter de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 30 ter de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 30º ter.- Comisión de Auditoría y Control 

1. En el seno del Consejo de Administración, se constituirá una Comisión de Auditoría y Control, 
formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros designados  por el Consejo de 
Administración. La totalidad de los integrantes de dicha Comisión deberán ser Consejeros no 
ejecutivos, debiendo ser al menos dos de ellos Consejeros independientes, y en todo caso el 
número mínimo que la normativa establezca al efecto en cada momento, y uno designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 
ambas. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y Control tendrán los conocimientos 
técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la Sociedad. 

2. El Presidente de la Comisión de Auditoría y Control será nombrado por la propia Comisión de 
entre los Consejeros independientes que formen parte de ella, y deberá ser sustituido cada 
cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un año desde su cese. 

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, los presentes Estatutos o, de 
conformidad con ellos, el Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y 
Control tendrá, como mínimo, las siguientes competencias: 

a. Informar, a través de su Presidente, a la Junta General de Accionistas sobre las 
cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias de su competencia y, en 
particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la 
integridad de la información financiera y la función que el comité ha desempeñado 
en ese proceso. 

b. Elevar al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas, las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del 
auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección de conformidad con 
lo previsto en la normativa vigente, así como las condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, 
además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

c. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el Auditor de Cuentas las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su 
caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración 
y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

d. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. 

e. Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para 
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su examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los 
servicios distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa 
vigente, sobre el régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En 
todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su 
independencia en relación con la Sociedad o sus sociedades vinculadas directa o 
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos 
de estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculados a 
este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. 

f. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de 
los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este 
informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 
todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas. 

g. Analizar y elaborar un informe previo para el Consejo de Administración sobre las 
condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la 
ecuación de canje propuesta en las operaciones de modificaciones estructurales y 
corporativas que proyecte realizar la Sociedad. 

h. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 
previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo. 

i. Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la Junta General o el 
Consejo de Administración y supervisar el procedimiento interno de la Sociedad para 
aquellas cuya aprobación haya sido delegada. 

j. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan la Ley, estos Estatutos y/o el Reglamento 
del Consejo de Administración. 

Lo establecido en los apartados c, e y f se entenderá sin perjuicio de la normativa 
reguladora de la auditoría de cuentas. 

4. La Comisión se reunirá todas y cuantas veces se considere oportuno, previa convocatoria del 
Presidente, por decisión propia o respondiendo a la solicitud de dos de sus miembros. 

5. La Comisión de Auditoría y Control quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes 
o representados, de, al menos, la mitad de sus miembros y, adoptará sus acuerdos por mayoría 
absoluta de los asistentes, presentes o representados, siendo de calidad el voto de su Presidente. 

6. Se levantará acta de lo tratado en cada sesión, de lo que se dará cuenta al pleno del Consejo, 
estando a disposición de todos los miembros del Consejo de Administración todas las actas de 
dicha Comisión. 
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Estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y a prestarle 
su colaboración y acceso a la información de que disponga cualquier miembro del equipo 
directivo o del personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin. También podrá requerir la 
Comisión la asistencia a sus sesiones del auditor de cuentas externo. 

El Consejo de Administración podrá atribuir otras competencias a la Comisión en función de las 
necesidades de la Sociedad en cada momento en desarrollo de (i) las indicadas en los presentes 
Estatutos y/o atribuidas en el Reglamento del Consejo de Administración, así como (ii) aquellas 
determinadas por la normativa vigente. A través del Reglamento del Consejo de Administración 
se desarrollarán las normas relativas a esta Comisión, contemplándose cuantos otros aspectos 
sean precisos en relación con su composición, cargos, competencias y régimen de 
funcionamiento, favoreciendo siempre la independencia.” 

8.8. Modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 32 de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 32º.- En el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social el 
Consejo de Administración formulará las cuentas anuales, el informe de gestión que incluirá, cuando 
sea preceptivo de conformidad con la normativa aplicable, el estado de información no financiera, y 
la propuesta de aplicación del resultado, así como en su caso, las cuentas y el informe de gestión 
consolidados, conforme a lo dispuesto en la Ley. Todo ello será sometido a la Junta General ordinaria. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión se ajustarán a las disposiciones legales aplicables y 
deberán ser firmados por todos los administradores. Si faltare la firma de alguno de ellos se señalará 
en cada uno de los documentos en que falte, con expresa indicación de causa. Asimismo, y cuando las 
disposiciones legales lo exijan, serán revisadas por los auditores de cuentas externos nombrados por 
la Junta General de Accionistas. 

A partir de la convocatoria de la Junta General a cuya aprobación vayan a someterse las cuentas 
anuales y el informe de gestión, los accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma gratuita e 
inmediata, una copia de dichos documentos y del informe de los auditores, si éste fuera obligatorio.” 

* * * * 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración, en su sesión de 

fecha 29 de septiembre de 2021. 


